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gaf1/~fÚ¡~ucunuínlJ el...~ le 1991..

¡DECRETO N°
r

"e /1

r VlSTOJa necesidad de disponer la modificación del HmatÍu de la

~minlslraciÓn Pública Provincial , él 'que reglra a partir del GdO Enero del wn ¡en, e ..jin; y

P CQNSIDERANDO:
LMIERCA
)BIERNO. Que dicha medida consiste en la fijaci6n de horario Único n~ra la
un~~. . ..

rAarn'i~istraci6n Pública Provincial. cuyo cumplimiento efectivo será para 3,00 a 14.,00, Sin,
~.

. .
¡ perjuiciode la facultad de los senores Ministros, Fiscal de Estado, Seu d." ¡OSde Etitado
; \

f'y Secretario General de la Gobernación, de disponer horarios cornp:~¡H.~..iari()!o\,segÚn

~necesida~es de servicio.
li /
V Que la fijacióndel ho~ariooficialpara los empleados de la AdrninislracjÓn

".Pl1blicaProvincial, esta previsto en la Ley N° 6.123 de fecha 06/05/1.991, por lo que seria

. .
~enester la modificación que se propicia por la presente medida, mediante el dictado de

una Ley, pero resulta Incuestionable la necesidad de disponer en forma inmediata la

.ampliación que se establece, debido a que cesó el descuento del Aporte S()lidario

.Voluntario establecido por Cecreto Acuerdo N° 12/3 ( SH) por el cual se establecia el

¡descuento en los haberes del personal de la Adminlstraci6n Püblica. debido ti la profunda
f
,

crisis financiera por la que atravesába la Provincia.

~,
Por ello:

E~~OBERNAg~C~~A~ PROVINCIA

ARTICULO1°.- Ffjase, por las cáusales ¡citadas en considerandosprecedentes, el

horario de 8,00 a 14,00- a partir deiS DE ENERO DE 1.997- como horario único para el

personal de~ la ADMINISTRACiÓNPUBLICA PROVINCIAL.

I
ARTICULQ.2°...Se restituye, la tolerancia de los diez (10) primeros minutos establecidos

l .
I ..

I.~~,~
el arto 40 d~1 Decreto N° 102013-91.
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AR.llC_U..L...Q-,,-3!..~Facúltase a los seftores Ministros, Fiscal de Estado" Secret?rio9 de

,Estado y Secretario General de fa Gobernación, a disponer horarios complementarios,
I
l segÜn necesidades de servicio de cada área.

ARTJC.U."OA:o .~I presente Decreto, será refrendado por el señor Mimstro de Gob~ernt',

Educación y Justicia, de Economfa y de Asuntos Sociales.

A.BIIC.ULO.. ~~L~esé a la Dirección de Archivos, comuníquese, publiqll~se en el 8o!et!n

Oficial '! ~rchivese-
j
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Dr. CAHLOS ÓCT AVIO

Qu,JJANQ:

MINISTRO de ASUNTOS SOCIA\.2&¡.
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C.P.N. MI L ANGEL RUESJAS

MIN1STO DE HACIENDA


